
SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y NORMAS ISO 27001 Y 27002
 

Código de Beca: 1927

Nombre: SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y NORMAS ISO 27001 Y 27002

Descripción: El Instituto Nacional de Investigación y Capacitación de Telecomunicaciones -

INICTEL, fue un Organismo Público Descentralizado del Subsector

Comunicaciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, con

personería jurídica, autonomía administrativa, económica y técnica.

Por Decreto Supremo N.º 013-93-TCC, se declaró al INICTEL de interés

nacional y de importancia estratégica, por sus actividades de investigación,

capacitación especializada, ejecución de estudios y proyectos en el área de las

telecomunicaciones.

INICTEL en el año 2006 cumplió 33 años de vida institucional, promoviendo el

desarrollo de las telecomunicaciones en nuestro país, priorizando la

implementación en las zonas rurales y de extrema pobreza.

El 17 de Agosto del 2006 mediante el Decreto Supremo Nro 030-2006-MTC,

aprueban la fusión por el cual las funciones del Instituto Nacional de

Investigación y Capacitación de Telecomunicaciones –INICTEL, en materia de

capacitación, formación profesional, especialización de estudios, proyectos e

investigación son transferidas y absorbidas por la Universidad Nacional de

Ingeniería.

SOBRE CITEL

La Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) es una entidad de

la Organización de los Estados Americanos, establecida por la Asamblea

General, por resolución AG/RES. 1224 (XXIII-O/93), de conformidad con el

Artículo 53 de la Carta de la Organización.

Visión: La plena integración de los Estados americanos en la sociedad mundial

de la información y la economía digital, con el fin de permitir y acelerar el

desarrollo social, económico, cultural y ambientalmente sostenible para todos

los habitantes de la región a través del desarrollo de las telecomunicaciones y

de las tecnologías de información y la comunicación (TIC).

Misión: Facilitar y promover el desarrollo integral y sostenible de

telecomunicaciones/tecnologías de la información y la comunicación (TIC)

interoperables, innovadoras y fiables en las Américas, bajo principios de

universalidad, equidad y asequibilidad.

SOBRE EL PBDP DE LA OEA

El Programa de Becas de Desarrollo Profesional (PBDP) ofrece oportunidades

de becas para capacitación a través de cursos cortos y de mediano plazo, que

pueden durar desde una semana hasta un año, en cualquiera de los Estados

Miembros de la OEA y Observadores Permanentes, Estados que no sean
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Miembros de la OEA ni Estados Observadores y otras áreas de la Secretaría

General de la OEA con la excepción del país de ciudadanía o residencia

permanente del solicitante (país patrocinador).

RESULTADOS

La OEA publicará los resultados en su página web www.oas.org/becas. La OEA

solo contactará a los candidatos seleccionados.

Fuente principal: Organización de los Estados Americanos

Fuente secundaria: -

Tipo de beca: Total

Fecha de vencimiento: 28/10/2019

Requisitos: PERFIL DEL PARTICIPANTE: Gerentes, jefes, oficiales de seguridad, jefes de

proyectos, administradores, abogados, profesionales y técnicos en TI,

profesionales de S.I.

ELEGIBILIDAD:

 Ser ciudadano o residente permanente de cualquiera de los Estados Miembros

de la OEA, menos Perú.

 Tener un título universitario al momento de postularse a la beca.

 Cumplir con todos los pasos del proceso de postulación así como los

requisitos.

 Estar en buen estado de salud físico y mental que les permita completar el

programa de estudios. Serán considerados inelegibles aquellas personas que: 

Ciudadanos o residentes de Perú (por ser el país sede del organizador del

Curso)1

 Funcionarios, consultores de la SG/OEA y sus familiares.

 Personal de las Misiones Permanentes ante la OEA y sus familiares.

 Miembros del Comité de Selección de Becarios.

Beneficios:  Número de becas ofrecidas: 20 becas totales.

 Cubre 100 % de la matrícula del curso (Costo por becario: USD $400).

 Materiales de estudio.

 Certificado por parte de CITEL/OEA.

Lugar de postulación y

documentación a

presentar:

PROCESO DE POSTULACIÓN DE LA BECA

PASO 1: REUNIR Y ESCANEAR DOCUMENTOS REQUERIDOS:

* Diploma o título universitario.

* Una (1) carta de recomendación de empleador, institución u organización a la

que pertenece. Debe estar firmada y dirigida al Programa de Becas de

Desarrollo Profesional de la OEA, Departamento de Educación, Desarrollo y

Empleo.

* Currículo o Hoja de Vida no documentada (Máximo 4 páginas)
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* Copia de Documento Nacional de Identidad (Cédula) o Pasaporte

NOTA IMPORTANTE: Escanee en blanco y negro todos los documentos en un

solo archivo PDF. No debe pesar más de 3MB.

Las postulaciones incompletas que se reciban NO serán consideradas por la

OEA

PASO 2: ENVIAR FORMULARIO DE SOLICITUD EN LÍNEA

* Complete el FORMULARIO DE SOLICITUD EN LÍNEA:

https://www.oas.org/fms/Announcement.aspx?id=1077&Type=2&Lang=SPA

* Adjunte junto al Formulario el archivo PDF con TODOS los documentos

procesados en el paso 1.

* Luego de enviar la solicitud en línea, recibirá un correo electrónico de

confirmación y su formulario de postulación. Por favor, asegúrese de revisar su

bandeja entrada y la bandeja de correos no deseados.

* Imprima el formulario de postulación.

PASO 3: ENTREGAR POSTULACIÓN ANTE AUCI

* Presente ante AUCI los documentos en físico requeridos en el paso 1 y 2

junto con el formulario de postulación y la siguiente documentación:

- Formulario de becas de AUCI

- Carta de aval de la institución patrocinante dirigida a AUCI

Contacto en caso de

dudas:

becas@auci.gub.uy

Tel 150 int 3402 o 3403

De lunes a viernes de 9 a 17hs

Para información sobre el curso, por favor contáctese con:

INICTEL: Ing. Iris Pretel Trejo

Correo electrónico: ipretel@inictel-uni.edu.pe

Observaciones: Mayor información:

https://correoauci.presidencia.gub.uy/service/home/~/?auth=co&loc=es&id=112

228&part=5

Toda esta documentación deberá ser presentada en:

Presidencia de la República - Torre Ejecutiva - Plaza Independencia 710 -Piso 7

-Of. 703 "Sección Becas" de Lunes a Viernes de 9:00 a 17:00

Ofrecimiento Nº 1927.1

Nombre ofrecimiento: SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y NORMAS ISO 27001 Y 27002
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Información específica: EL objetivo del curso es adquirir los conocimientos necesarios para entender el

funcionamiento de un Sistema de Gestión de Seguridad de la Información

(SGSI) y proponer un diseño de un proyecto de implementación.

Tipo de curso: CURSO CORTO

Modalidad de curso: A distancia

País: Uruguay

Ciudad: -

Idiomas: español

Fecha de inicio: 15/11/2019

Fecha de fin: 20/12/2019

Fecha límite de

inscripción:

28/10/2019

Duración aprox.: -

Disciplinas: Industrias

Informática

Seguridad ciudadana

Propiedad Industrial. Propiedad intelectual (marcas y patentes)

Observaciones: -
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